Olivos gate: 1la OA se
presentdo en el expediente y
abrié una investigaciodn
interna

25/08/2021

La Oficina Anticorrupcién (OA) se presentd en el expediente
por la celebracién del cumpleanos de la primera dama, Fabiola
Yanez, y al mismo tiempo abrid una investigaciodn interna para
determinar si ademds de un delito hubo una violacidn a
la ética publica por parte de presidente, Alberto Fernandez.

La OA entregé al juzgado federal a cargo de Sebastian
Casanello el expediente interno que elabord a partir de una
serie de denuncias andnimas recibidas a través de la pagina
web del organismo y de las presentaciones de dos
ciudadanos, Denise Demkow y Andrés José Dangelo Rodriguez.

En ese contexto, adjuntdé al juzgado una fotografia presentada
en el expediente interno en la que se observa la imagen de la
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celebracién, el listado de ingresos a la Quinta de Olivos de
ese dia y flechas identificando los nombres con cada uno de
los comensales.

El organismo resolvid “el pase de los presentes actuados a la
Direccién de Planificacién de Politicas de Transparencia y la
remision de copia de la totalidad de la actuaciones al
Juzgado, a efectos de que dichas instancias intervengan en el
ambito de sus competencias”.

La OA explicod que su funcién es formular la denuncia ante la
posible comisién de un delito, pero que en este caso la
denuncia ya habia sido impulsada con anterioridad, por lo cual
aportd el resultado de su pesquisa interna a ese expediente.

Pero ademas, aclardé que “en razon de la especificidad de
los hechos denunciados y de la informacidén inicialmente
recabada”, resulta “pertinente otorgar intervencidén a la
Direccién Nacional de Etica Publica dependiente de 1la
Direccién de Planificacién de Politicas de Transparencia”.

“Se ha procedido a la realizacidén de una breve pesquisa web,
de 1la que pudo extraerse que los hechos aqui denunciados han
tomado publico y notorio conocimiento y que, asimismo, se
habria radicado una investigacién judicial al respecto”,
resumié la resolucidén de 1la OA.

“En funcidén de la calidad de los hechos relatados y que se ha
constatado la tramitacidén de una causa judicial al respecto,
se estima pertinente la remisidén de copia de los presentes al
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N2 7 de
esta Ciudad de Buenos Aires”, anadid.



